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RESOLUCION No. 03-P-DIC 

ABG. JORGE F. INTRIAGO ANDRADE 
INTENDENTE DE COMPANÑNIAS DE PORTOVIEJO 

  

   

   

  

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de Conversión del Capital Social de Sucres a Dólares de la compañía 

MISTERCOMPU INGENIERIA Y TECNOLOGIA 2020 S.A, otorgada ante la 
Notaría Pública Primera del cantón Portoviejo el 6 de Septiembre del 2002, 
con la solicitud para su aprobación. 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.03.068 del 18 de Marzo del 2003, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resolución No. ADM.003025 del 1 de Febrero del 
2003; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la Conversián del Capital Social de Sucres a 
Dólares de la compañía MISTERCOMPU INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
2020 S.A, en los términos constantes de la referida escritura. 

    

     

    

    

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaría Pública Primera del 
cantón Portoviejo, tomen nota al margen de las matrices de la escritura 
pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido de 
la presente Resolución; y siente en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Portoviejo: inscriba la escritura y esta [ Resolución; tome nota de tal 

' opias las razones 
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RAZON: ABOGADA ADELAIDA LOOR URETA, Notaria Pública Primera del 
Cantón Portoviejo, provintia de Manabí, República de Ecuador, dando cumplimiento 
a lo dispuesto por el Altogado Jorge Federico Intriago Andrade, Intendente de 
Compañías de Portoviejo, | mediante Resolución No.03-P-DIC, 00068 de fecha 19 de 
Marzo del 2003, siento la fazón al margen de la matríz de la Escritura de Constitución 
de la Compañía MISTERCOMPU INGENIERIA Y TECNOLOGIA 2020 S.A. y al 

margen de la escritura de Conversión del capital actual de sucres a Dólares, elevación 
de acciones y Cesión de Harticipaciones, celebradas en esta Notaría con fecha 27 de 
Agosto de 1997 y 6 de septiembre del 2002 respectivamente, del contenido de la 
mencionada Resolución |mediante la cual queda aprobada la última escritura 
mencionada, en sus respectivas copias y en la Resolución. Doy fé.- Portoviejo, Jueves 
20 de Marzo del 2003.- 
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CERTIFICO: 

QUE LA PRESENTE RESPLUCIÓN QUE ANTECEDE, QUEDA LEGALMENTE j 
INSCRITA BAJO EL O SETENTA Y CINCO (75) DEL REGISTRO 
MERCANTIL CONJUNTA CON LA ESCRITURA PUBLICA DE CONVERSIÓN 
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El C 

OVIEJO, 25 DE MARZO DEL 2003 
LA REGISTRADORA, 
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